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DECRETO  

 

ORGANO COMPETENTE: ALCALDÍA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: OFICINA JUNTA DE GOBIERNO 

ASUNTO: Nombramiento de la Concejalía delegada de Educación, 

Diversidad Funcional, Bienestar Social y Familias y Promoción 

de la Salud  

 

 
Antecedentes 
 
Por Decreto de esta Alcaldía con número 3359, de fecha 19 de junio de 2023 y en ejercicio de las 
competencias legalmente atribuidas, se ha establecido que la Administración del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes, bajo la superior dirección de la Sra. Alcaldesa, se estructura en CONCEJALÍAS 
DE GOBIERNO, sin perjuicio de conferir una o varias de ellas a una misma persona, en atención a la 
proximidad de los medios adscritos o la directa relación entre las competencias que se delegarán. 
En el citado Decreto fueron señaladas las funciones y contenido de las delegaciones, manteniendo un 
alcance genérico en todas ellas de manera que, en el presente Decreto de nombramiento, se 
concretarán, exclusivamente, las funciones específicas del ámbito material de competencias 
delegadas. 
 
Consideraciones legales 
 
Las atribuciones que, siendo propias de la Alcaldía, según el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, son delegables, deben ser aplicadas como límite a 
la delegación conferida a cada Concejalía. 
 
Y, simultáneamente, debe ser considerada la definición legal de la delegación de competencias, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 124 de la ya citada Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
Por otra parte, los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, configuran la posibilidad de que, los órganos de las diferentes Administraciones Públicas, 
puedan delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma 
Administración. Y que, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial 
lo hagan conveniente, las delegaciones conferidas no serán óbice para que esta Alcaldía Presidencia 
pueda avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución corresponda por 
delegación a las Concejalías delegadas. 
 
Por todo ello, de conformidad con lo indicado por la Sra. Alcaldesa y, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por la Titular 
del Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local se somete a su aprobación la siguiente propuesta 
de 
 

DECRETO DE ALCALDÍA PRESIDENCIA 
NOMBRAMIENTO DE CONCEJALÍA DELEGADA DE CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN, 

DIVERSIDAD FUNCIONAL, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIAS Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 
 
. 

Nombrar Concejala delegada de EDUCACIÓN DIVERSIDAD FUNCIONAL, BIENESTAR SOCIAL Y 
FAMILIAS Y PROMOCIÓN DE LA SALUD a Dª. María Antonia Ordóñez Lara. 
Con independencia del alcance genérico de delegación en las Concejalías y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas, delegadas o desconcentradas en otros órganos, se delegan en la Concejalía 
Delegada de EDUCACIÓN, DIVERSIDAD FUNCIONAL, BIENESTAR SOCIAL, Y FAMILIAS Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, las competencias que le corresponden en esta materia a la Sra. 
Alcaldesa y entre ellas las que se detallan: 
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Materias afectadas: 
 

Educación 
I. Desarrollo de las políticas locales de Educación. 
II. Relaciones con las Administraciones Educativas. 
 
Diversidad funcional.  

Políticas activas de inclusión social. 
 
Bienestar social y Familias. 
I. Políticas sectoriales de apoyo a las familias. Protección y garantía social.  
II. Centro Municipal de Servicios Sociales. 
 
Promoción de la Salud. 

Coordinación de las políticas y relaciones con otras Administraciones. Autorizaciones en  
materia de Salud Pública. 

 
El ámbito material de estas atribuciones es el que a continuación se expresa, de forma meramente 
enunciativa. 
 
Educación: 
 

I. Desarrollo de las políticas locales de Educación. 
 

a) Proponer, en la medida de las competencias municipales, la creación de nuevas institucio-
nes educativas municipales.  

b) Programar actividades municipales complementarias de las organizadas por los Centros 
Escolares. 

c) Ejercer las atribuciones necesarias para gestionar las competencias en materia de conser-
vación, mantenimiento y vigilancia de centros de educación infantil y primaria. 

d) Disponer las medidas necesarias para garantizar la vigilancia del cumplimiento de la esco-
laridad obligatoria.  

e) Programar la oferta de actividades extraescolares. 
f) Regular el uso, fuera del horario lectivo, de los centros docentes públicos de Educación 

Infantil, Primaria y Educación Especial, para actividades educativas, culturales o deportivas 
u otras que tengan un inequívoco carácter social.  

g) Gestión y mantenimiento de las escuelas infantiles municipales de primer ciclo de educa-
ción infantil. 
 

II. Relaciones con las Administraciones Educativas. 
 

h) Gestionar las relaciones con las Administraciones Públicas con el objetivo de garantizar 
unos servicios educativos de calidad que respondan, de forma adecuada, a las necesida-
des del Municipio.  

i) Mantener contacto permanente con los órganos de la Administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma, así como con otros organismos públicos y privados que desarrollen 
actividades y programas relacionados con las competencias, en su caso, delegadas en 
materia educativa.  
 

Diversidad funcional: 
 

Diversidad funcional. Políticas activas de inclusión social. 

 
a) Políticas locales dirigidas a potenciar la igualdad de oportunidades, la no discriminación y 

la inclusión de personas con diversidad funcional. 

b) Relaciones con otras Administraciones Públicas y seguimiento de las políticas de inclusión 

social. 
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Bienestar social 
 
I. Políticas sectoriales de apoyo a las familias. Protección y garantía social. 

 
a) Coordinación en el diseño y ejecución de las políticas sectoriales de apoyo a las familias. 

b) Políticas de protección social específicas, dirigidas a la prevención y tratamiento de situa-

ciones de crisis familiares, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos 

municipales. 

 
II. Centro Municipal de Servicios Sociales. 

 
c) Detección y estudio de las necesidades sociales en el término municipal. 
d) Promoción, impulso y ejercicio de acciones destinadas a personas en situación de riesgo 

social. 
e) La dirección, planificación y programación de la red de atención de servicios sociales ge-

nerales de acuerdo con lo establecido en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y en la Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.  

f) Coordinar todas las actuaciones que en materia de Servicios sociales generales se ges-
tionen en el municipio.  

g) Garantizar la prestación de los Servicios sociales generales dentro del marco de la legis-
lación vigente en la materia. 

h) Acogida de la población en situación de desarraigo. 
i) Información, orientación y asesoramiento y acompañamiento a la población no censada 

en el acceso a los recursos existentes y a las instituciones públicas. 
 

Promoción de la Salud 
 
Coordinación de las políticas y relaciones con otras Administraciones. Autorizaciones en 
materia de Salud Pública. 

 
a) Dirección, gestión y evaluación de las actividades preventivas sanitarias y asistenciales de 

los centros y establecimientos sanitarios de competencia municipal. 

b) Coordinar las políticas municipales en materia de salud de acuerdo con lo previsto en Ley 

General de Sanidad. 

c) Dirigir el funcionamiento de los servicios en materia de autorizaciones de Salud pública 

(Sanidad Ambiental, Seguridad Alimentaria y Protección Animal). 

d) Coordinar y adoptar medidas urgentes en situaciones de especial riesgo o alarma para la 

salud pública a nivel local para garantizar la detección precoz de alertas y una respuesta 

coordinada. 

e) Dirigir intervenciones y programas para garantizar la seguridad alimentaria, la sanidad 

ambiental y la protección animal en el municipio. Servicios de desinsectación y desratiza-

ción.  

f) Realizar actuaciones de Control e Inspección sanitaria categorizadas de edificios y lugares 

de vivienda y convivencia humana, control sanitario de la distribución y suministro de pro-

ductos alimenticios y bebidas, control sanitario de aguas de consumo, control de la salu-

bridad de los espacios públicos, y en especial de las zonas de baño. Atención de las de-

nuncias sanitarias de los ciudadanos del municipio. 

g) Colaborar con los Servicios de Coordinación Territorial en materia de sanidad, higiene ali-

mentaria y protección de la salubridad pública. 

h) Dirigir el servicio de recogida de animales abandonados, y la gestión y control de las colo-

nias felinas. Vigilancia y control del bienestar y protección de los animales del municipio.  

i) Cooperación y establecimiento de alianzas entre las distintas Administraciones Públicas 

competentes en la materia. 

j) Gestión del CTD en coordinación con la Consejería competente de la Comunidad de Ma-

drid. 

Decreto:: 2023/3366Decretos y Resoluciones: 2023/3366 Exp Alcaldía Delegación de
Educación, Diversidad Funcional, Bienestar Social y Familias y
Promoción de la Salud

Código para validación: I48ZP-2Y66Q-14XVK
Página 3 de 4

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Lucía Soledad Fernández Alonso, Alcaldesa - Presidenta, de AYTO. SAN SEBASTIAN DE LOS REYES. Firmado
19/06/2023 13:44
2.- María Rosa Morales Martínez, Junta de Gobierno Local - Titular del Órgano de Apoyo, de AYTO. SAN SEBASTIAN
DE LOS REYES. Firmado 19/06/2023 13:55

FIRMADO
19/06/2023 13:55

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
A

lc
al

de
sa

 -
 P

re
si

de
nt

a(
Lu

cí
a 

S
ol

ed
ad

 F
er

ná
nd

ez
 A

lo
ns

o)
 d

e 
A

Y
T

O
. S

A
N

 S
E

B
A

S
T

IA
N

 D
E

 L
O

S
 R

E
Y

E
S

 a
 la

s 
13

:4
4:

07
 d

el
 d

ía
 1

9 
de

 J
un

io
 d

e 
20

23
 L

uc
ía

 S
ol

ed
ad

 F
er

ná
nd

ez
 A

lo
ns

o 
y 

po
r 

Ju
nt

a 
de

 G
ob

ie
rn

o 
Lo

ca
l -

T
itu

la
r 

de
l Ó

rg
an

o 
de

 A
po

yo
(M

ar
ía

 R
os

a 
M

or
al

es
 M

ar
tín

ez
) 

de
 A

Y
T

O
. S

A
N

 S
E

B
A

S
T

IA
N

 D
E

 L
O

S
 R

E
Y

E
S

 a
 la

s 
13

:5
5:

36
 d

el
 d

ía
 1

9 
de

 J
un

io
 d

e 
20

23
 M

ar
ía

 R
os

a 
M

or
al

es
 M

ar
tín

ez
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ss

re
ye

s.
es

/v
er

ifi
ca

do
r/

?i
di

om
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

 

 
 
Medios Personales. 

 
Tal y como se ha previsto en el Decreto de esta Alcaldía, número 3359, de fecha 19 de junio de 2023, 
por el que se ha determinado la estructura de la Administración Municipal, la Concejalía delegada de 
CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN, DIVERSIDAD FUNCIONAL, BIENESTAR SOCIAL Y 
FAMILIAS Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 
 
ejercerá la superior autoridad sobre el personal de su Área, sin perjuicio de las competencias que en 
esta materia se delegan en el Área de Gobierno de Recursos Humanos y aquellas que ostenta la 
Alcaldía por mandato legal.  
En este sentido, la Dirección General de Función pública comunicará, en un plazo no superior a dos 
días, los Medios personales adscritos a cada Concejalía. 
 
Disposiciones finales. 

 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la eficacia del presente decreto por órganos distintos 
de los competentes según el mismo, se seguirán tramitando y se resolverán por los órganos que 
resulten competentes en virtud del nuevo reparto de competencias. 
Quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo 
establecido en el presente decreto. 
 
 
El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el Tablón de edictos. Dándose cuenta al 
Pleno, a fin de que quede enterado. 
 
 

 
 
Visto cuanto antecede 
 

RESUELVO: 
 
Aprobar la propuesta en sus propios términos. 
 
Procede la transcripción de este Decreto en el Libro correspondiente. 
 

 
La Alcaldesa-Presidenta 

 
Fdo.: Lucía Soledad Fernández Alonso 
 

 

 
Titular del Órgano de Apoyo a la Junta 

de Gobierno 
(Disposición Adicional 8ª Ley 7/85, de 2 de 

abril) 

 

San Sebastián de los Reyes, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en este documento. 
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